ABORTO, MUERTE Y GÉNERO 
TRAS LAS PALABRAS

Un ejemplo práctico de cómo introducir leyes para despenalizar el aborto e insertar la homosexualidad como un derecho. 
ESTE PROYECTO QUIERE APROBARSE EN PARAGUAY.
SIN EMBARGO EL PRESENTE ARTÍCULO  ES VALIDO TANTO PARA NUESTRO PAIS COMO PARA EL RESTO DEL MUNDO PUES  EL MECANISMO Y LAS IDEAS SON LOS MISMOS.
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Palabras introductorias

Tres  textos, el primero legal, el segundo moral, el tercero filosófico y político.
Primer texto:
“El niño por su falta de madurez física y mental necesita protección y cuidados especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento.
Es evidente que el niño en su etapa prenatal presenta una situación de suma fragilidad por lo que a la natural protección de su madre es preciso sumarle la protección eficaz del Estado.”
DECRETO  Nº 20.846 del 14 de abril de 2003.

PARAGUAY

Segundo texto:
“La politización del aborto es el mejor termómetro para conocer el grado de corrupción humana y de cinismo a que pueden llegar ciertos políticos”

Niceto Blazquez

Tercer  texto:
¡Que locura la de Occidente!

Quedarse sin niños mientras Oriente crece y crece.

¿Qué pasa FRANCIA? 
¿Qué pasa ESPAÑA?

¿Qué pasa en USA?

¿Quienes mantendrán a tus ancianos si solo el egoísmo abusa?
¡Que locura la de Occidente!

Quedarse sin niños mientras Oriente crece y crece.

(Síntesis. Odas de Locura.
Hugo Silva)

Introducción
¿Porqué este artículo?

Desinformación  e ignorancia, sobre el aborto y la legalización del aborto.

Parece evidente un interés perverso  en despenalizar el aborto  que se desarrolla de una forma oculta, que trata de engañar al ciudadano común con términos agradables. 
En Paraguay el "proyecto de ley sobre salud sexual, reproductiva y materno perinatal” del Senador Carlos Filizzola
 (que lo  llamaremos en algunas párrafos  “Proyecto F”) es un buen ejemplo de lindas palabras y fúnebres objetivos escondidos.
Para el lector común, pareciera  que todo lo que dice esta bien pero, analizando un poco, solo un poco mas profundo, vemos que en sus objetivos aparentemente buenos y lógicos, existe un trasfondo, donde una de sus metas es despenalizar el aborto, otra incentivar un derecho al género con énfasis en la aceptación de la homosexualidad.
Por todo esto procuraré dar una visión crítica de este proyecto de  ley, y echar nueva luz sobre diferentes tácticas antinatalistas que se llevan a cabo con el objetivo de legalizar el aborto.
Esta legalización del aborto esta fuertemente impulsada, y lograda, en Europa y en Estados Unidos, y ahora se busca que todos los países, principalmente los del tercer mundo que tienen tasas de natalidad elevadas, lo despenalicen.
Estas tácticas no son aisladas, sino que se mezclan y confluyen muchas veces. 
Veremos como empiezan a dar un ambiente confuso o mejor dicho de confusión, la perspectiva de genero, que postula que “no nacemos hombres y mujeres, aprendemos a serlo en un proceso largo y a veces doloroso. Un camino donde los papeles están marcados según el sexo con el cual nacimos. Si nacimos mujeres, nuestra vida estará basada y moldeada en base a los valores, prohibiciones y características que son atribuibles a las normas de dicho sexo.
 Si nacimos varones, se aprende también a serlo en base a cualidades y destrezas que son característicos de los mismos. 

El aprendizaje es diferenciado y en muchos aspectos está basado en la supremacía del sexo masculino sobre el femenino. Es en base a una diferencia biológica -lo sexual- que se van construyendo identidades diferentes para mujeres y hombres en nuestra sociedad. Las identidades femeninas y masculinas o identidad de género, son las características del ser mujer y ser varón en la sociedad. Este proceso de aprendizaje se da aun desde antes de nacer y se van fortaleciendo en los diversos espacios educativos, tales como la escuela, los medios de comunicación, la familia, etc.” 

Pongamos otro ejemplo de información o forma indirecta de introducir conceptos falsos como algo “científicamente comprobado” que en este caso es un aval de  “la libre opción sexual” y “no discriminación sexual” a la que también se nombra en este proyecto: las extrañas conclusiones sobre la “sexualidad” de Kinsey.
 La Dra. en Bioética Marta Tarasco 
, en su revisión sobre las consecuencias del informe Kinsey, fue concluyente:

“Hace 50 años, entre 1948 y 1950, Alfred Kinsey, un biólogo norteamericano publicó dos libros sobre el comportamiento sexual de hombres y mujeres, cuyos resultados contribuyeron a desatar la llamada "revolución sexual". Kinsey, defendió que todos los comportamientos sexuales que se consideraban desviados son normales, mientras que propuso que el ser exclusivamente heterosexual es anormal y producto de inhibiciones culturales y de condicionamientos sociales. 

Después de 40 años, en los cuales se había dado credibilidad absoluta a dichos 

datos, con las terribles consecuencias que conllevaron para la sociedad a nivel 

moral e intelectual, científicos de varios países junto con el F.B.I. demostraron la falsedad de tales conclusiones y el poco rigor científico en las mismas. Los datos habían sido estadísticamente manipulados porque la muestra era manifiestamente sesgada, con un número importante de presos, exhibicionistas, pedófilos y vejadores sexuales, incluyendo en la metodología desde  vejaciones y estimulación sexual de adultos a niños de meses. Kinsey y sus colaboradores, se propusieron cambiar los valores morales tradicionales, con la siguiente estrategia:
a) Defender el establecimiento de que la bisexualidad es la orientación sexual para gente normal y sin inhibiciones.

Esto alentaría a las personas heterosexuales a tener prácticas homosexuales, ya que la heterosexualidad sería solo una opción en un rango de múltiples conductas sexuales. Cambiaría la norma de sexualidad heterosexual, con su estructura familiar tradicional y los valores y roles del comportamiento sexual convencional.
b) Propuso un plan para que en la sociedad los niños fueran educados en la 

bisexualidad y entrenados por miembros de generaciones superiores.

La influencia de sus teorías alcanzaron a la sociedad y a la ciencia, contribuyendo decisivamente a la desaparición en el catálogo de enfermedades mentales de la homosexualidad como patología, a menos que sea egodistónica, es decir, (que la persona con inclinación homosexual no se encuentre cómoda con dicha inclinación) Sin embargo, es importante señalar que, incluso científicos de la escuela de Kinsey que opinaban claramente que la conducta homosexual es normal y plenamente aceptable, afirmaran: "Es de vital importancia que todos los profesionales en el campo de la salud mental tengan presente que el hombre o mujer homosexuales son fundamentalmente un hombre y una mujer por determinación genética y que tienen tendencias homosexuales por preferencia aprendida". Esto corroboraría la hipótesis de que las inclinaciones homosexuales, no son innatas al individuo. Cada día hay mayor número de especialistas que no han renunciado a la terapia de restauración de la identidad sexual, considerando la inclinación homosexual como un trastorno psíquico de tipo neurótico desarrollado durante la infancia-adolescencia y susceptible de ser tratado. Kinsey, utilizó, además, el término adicción para referirse a las relaciones maritales, que preservan la fidelidad de la unión conyugal. Desgraciadamente sus conclusiones se siguen tomando en cuenta para las decisiones sobre política de salud sexual y/o reproductiva, y son en gran medida el contenido de los planes educativos en materia de sexualidad en todo el mundo".

Las consecuencias más directas de tales divulgaciones científicas para la persona, fueron separar y justificar éticamente, la actividad sexual y la procreación (sexo sin procreación), el ejercicio de la sexualidad fuera del matrimonio (amor libre), y la separación entre la actividad sexual y el amor.

Con la rápida aparición en los años 60 de los primeros métodos contraceptivos, y el desarrollo del concepto de Planificación Familiar por los organismos oficiales de salud pública, la fertilidad, (entendida como la dimensión constitutiva de la sexualidad y capacidad de procreación), empezó a verse como una amenaza para el hombre.

Finalmente, en estos últimos años dentro de un proceso que podría denominarse, de gradual desestructuración cultural y humana de la institución matrimonial se separa la identidad sexual y el género. Ser hombre o mujer no estaría determinado fundamentalmente por el sexo, sino por la cultura. Con ello se atacan las mismas bases de la familia y de las relaciones inter-personales. Si la cuestión del género es cultural y no se identifica el hombre con su sexo para proyectarse como masculino o femenino ¿Por qué una madre no puede hacer de padre y un padre de madre?
Por último en este nuevo milenio una crisis profunda de la paternidad a todos los niveles, biológica, ontológica, educativa y funcional, ha llevado a la sociedad a asumir como algo natural la separación entre procreación y paternidad. Ya no es necesario el padre para procrear. Se está investigando incluso, la reproducción a partir de dos mujeres. La sociedad ideal debería conducir a una indiferenciación sexual, en el que el feminismo y las personas con inclinación homosexual encontrarían la estabilidad jurídico-legal y social que propugnan sus relaciones sexuales. Los hijos perderían definitivamente la figura del padre.

El padre aparece como inexistente cuando se pretende que el hijo pueda depender de la elección única e individual de la mujer, a veces incluso de modo homosexual, en nombre de una biologización solitaria de la filiación. El padre, en resumen es desposeído de su hijo y de su propia función. La consecuencia directa de todo esto entra directamente en el campo de la ética y por lo tanto de la bioética, porque hablamos de la vida del hombre.

No es suficiente fabricar carne humana, dice el profesor Anatrella: la filiación debe establecerse partiendo de la diferencia de los sexos y la sucesión de las generaciones entre el padre y la madre, e instituirse para que se desarrolle y se reproduzca en la historia. Una antropología que niegue esta realidad construye una ética similar y por descontado ejecuta una bioética distorsionada y que contradice la verdad sobre la vida del hombre. 

Además de estos dos puntos mencionados, la adquisición masiva  de anticonceptivos y su administración como si fueran vacunas quieren hacer  pensar a la ciudadanía,  que el don de la vida en ese maravilloso ser humano en el vientre de la madre, mas que un regalo y un nuevo miembro de la familia de la humanidad al que hay que darle la bienvenida, es una especie de virus maligno contra el cual debemos inmunizarnos masivamente.

Resumen
La despenalización del aborto es  un aspecto oculto en el proyecto de ley sobre salud sexual, reproductiva y materno perinatal del “Proyecto F”. 
Este objetivo está influenciado por aspectos como la “perspectiva del género”, la “libre opción sexual” y la mentalidad anticonceptiva.

Para poder comprender este texto, como también las intenciones de los redactores del proyecto se detallan los conceptos de Eufemismo, paternidad responsable, control de la natalidad y otros.

El marco conceptual del aborto sitúa rápidamente  los aspectos de la madre, el padre y el bebé no nacido.

En el desarrollo se analizan diferentes párrafos del Proyecto de Ley de salud sexual, reproductiva y materno perinatal que tienen como objetivo encubierto la despenalización del aborto, queda claro la vinculación del proyecto de ley con las tácticas internacionales usadas para tal fin.
Adicionalmente se mencionan dos aspectos conflictivos mas: la apertura al matrimonio homosexual  mediante la mención en el proyecto a la no violencia  a las minorías sexuales y el apoyo irrestricto a la libre opción sexual y la incentivación de la mentalidad anticonceptiva mediante la compra y distribución masiva de anticonceptivos, y anticonceptivos abortivos.

En la conclusión se plantea el fortalecimiento de la institución de la familia tal como la conocemos hoy y se sugieren acciones de ayuda y protección al niño por nacer y  la mujer embarazada.

Características lingüísticas del proyecto
La comprensión de la terminología utilizada es necesaria para poder interpretar correctamente las intenciones detrás de las palabras.  Recordemos que estamos leyendo un texto de carácter jurídico. 
Se denomina EUFEMISMO
 a la sustitución de un término o frase que tiene connotaciones desagradables o indecorosas por otros más delicados o inofensivos. 
Este proyecto cuenta con eufemismos legales, eufemismos políticos y eufemismos médicos. Por lo dicho es fundamental  ver las:
Intenciones detrás de los conceptos 
Es importante no caer tampoco en trampas del lenguaje. 
· Este proyecto de ley menciona al aborto no como un delito que debe ser combatido sino solo como un problema que debe solucionarse con educación y anticonceptivos y posiblemente mas abortos  pero legales.
· No menciona que el proyecto favorecerá indirectamente el aborto provocado.

· Menciona anticoncepción 
sin diferenciarla de “antinacimiento” o que es lo mismo que aborto., puesto que la concepción es un acto, un momento, donde se efectúa un proceso biológico denominado fecundación. La fecundación se define como la fertilización de un óvulo mediante un espermio. Es decir, la unión de un gameto masculino con un gameto femenino. La fecundación es un corto período (unas 24 horas) del proceso de reproducción durante el cual se origina la vida de un ser. En este proyecto no se habla generalmente de evitar la fecundación sino de usar métodos que lo que hacen es destruir química o mecánicamente  la nueva vida creada poco tiempo después de la “concepción”.
· Utiliza el término Salud reproductiva en forma amplia: englobando conceptos implícitos como “libre opción sexual” es decir la decisión a ser alguna de las 5 opciones sexuales propuestas por las conferencias mundiales a las que hace referencia.

· Utiliza el término “sin coacción” como puerta de entrada para que una mujer no sea “coaccionada” a tener un hijo,  al no haber una ley que legalice el aborto. Esto está vinculado  a “no hacer violencia contra la mujer”.

· Desdibuja el concepto de paternidad responsable que es en realidad  la libre, ponderada y generosa decisión de los cónyuges de tener una familia numerosa, o la de evitar un nuevo nacimiento durante algún tiempo o por tiempo indefinido, siempre que existan motivos importantes y para ello se utilicen medios naturales.
·  Disimula la maniobra de control de la natalidad que plantea. O sea, el conjunto de acciones ejecutadas por el Estado u organismos paraestatales (dependencias de las Naciones Unidas, multinacionales, organismos no gubernamentales, etc.), cuya finalidad es provocar el descenso de la tasa de natalidad en determinadas regiones o países. 
Marco Conceptual del aborto provocado
El aborto es la muerte de un niño o niña en el vientre de su madre. Todo aborto es trágico. 

En primer lugar, siempre es mortal para el bebé que no nace.
En segundo lugar, es siempre dañino psicológica y físicamente para la mujer y muchas veces para el hombre. 

En algunos casos es mortal también para ella. 

En Estados Unidos, por ejemplo, antes de la legalización del aborto  en 1973, había de 100.000 a 200.000 abortos provocados al año en la actualidad hay aproximadamente 1.500.000 abortos por año. El número de abortos ha aumentado aproximadamente 15 veces.

El número total de muertes y lesiones maternas por  aborto ha aumentado, si bien esa cifra no se puede precisar debido a la  “confidencialidad” con que el negocio 
 del aborto maneja este tema. 

La legalización del aborto por tanto no resuelve el problema de las muertes y lesiones maternas debido al aborto ilegal, y ello sin tomar en cuenta el incontrovertible hecho de que el aborto destruye la vida de un ser humano en desarrollo.
El aborto, junto con la anticoncepción generalizada y la mentalidad que generan, está produciendo el suicidio demográfico de los países “evolucionados” con tasas de natalidad inferiores a 2,1 que es lo mínimo necesario para que una nación perdure.

Considero  que el aborto produce una cultura de desprecio por las mujeres, desprecio por la familia y desprecio por el valor de la vida humana. La verdadera violencia se halla escondida ahí. 

“Cualquier país que acepta el aborto no está enseñando a su gente a amar, mas bien les está enseñando a hacer uso de la violencia para conseguir lo que ellos quieran” 
Madre Teresa de Calcuta
En la legislación penal paraguaya se pena el aborto provocado.
La ley 903 Art. 1º regula los derechos y garantías de los menores “desde su concepción” es decir nos reconoce con capacidad de tener derechos, por ende de ser personas.

DESARROLLO: Critica y análisis sobre el proyecto de ley
El proyecto de Ley sobre salud sexual, reproductiva y materno perinatal presentada por Carlos “Proyecto F” tiene, para los ojos de la ciudadanía en general buenos objetivos. Sin embargo muchos de sus postulados encubren situaciones problemáticas como
· la despenalización del aborto.
Me propongo aclarar y difundir por medio de este trabajo,  estos objetivos ocultos en los siguientes párrafos y propongo como reflexión final fortalecer las estructuras familiares que hacen de nuestro Paraguay un lugar donde la familia es el centro y eje de nuestra nación. 
Adicionalmente, señalaré otros dos puntos corrosivos:

· Apertura al matrimonio homosexual.

· Grandes compras estatales de anticonceptivos y abortivos

Despenalización del aborto
Este proyecto de Ley sigue claramente la ideología, los lineamientos y las tácticas internacionales que se implementan  para lograr la despenalización del aborto. 

Estas líneas de acción son llevadas a cabo en todas las organizaciones internacionales proabortistas, los mas importantes son  la Federación Internacional de Planificación de la Familia o IPPF por sus siglas en inglés (International Planned Parenthood Federation)
 en Paraguay se denomina CEPEP, 
 la Organización de Naciones Unidas (ONU), especialmente su Fondo de Población (FNUAP o UNFPA, por sus siglas en inglés); el Population Council (Consejo de Población) el Family Health Internacional, varias  organizaciones feministas como Isis Internacional (con sede en Santiago de Chile), así como muchas otras más.
Táctica 1. Se exageran  el número de mujeres que mueren por aborto ilegal, para entonces alegar que hay que legalizar el aborto para que éste sea "seguro" para la mujer
.
a.  Esta estrategia se empleó con éxito en Estados Unidos para lograr en 1973 la legalización del aborto a petición, desde la concepción hasta el proceso mismo del nacimiento. Los proabortistas decían que en Estados Unidos cada año morían de 5 mil a 10 mil mujeres por aborto ilegal sin embargo esos números contradicen las  del  CDC, Centro para el Control de Enfermedad de ese país, que reportaron entre 50 y 100 muertes maternas por aborto ilegal en los años que precedieron a la legalización del aborto en 1973. Sin embargo, la fuerte propaganda proabortista, con la presión de los medios de comunicación, pudo más que la verdad. 
Veamos lo que dice el proyecto:
 “PROBLEMÁTICA ACTUAL. Según datos, dados a conocer por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social a los medios masivos de comunicación social, 10.000 embarazos son interrumpidos al año, realizado, en su mayoría, en precarias condiciones sanitarias, convirtiéndose el aborto en la principal causa de muerte materna. El aborto, es producido, en su gran mayoría, como consecuencia de embarazos no deseados. A su vez, los embarazos no deseados, en su mayoría son consecuencia de una deficitaria educación sexual y reproductiva, como al poco alcance que ésta educación tiene en la población.”

Esto es  casi una copia de la táctica realizada en EEUU. 
b. Desde hace algunos años esta misma táctica  se emplea para lograr el mismo objetivo en América Latina, si bien ello se niega en público debido a que el aborto es ilegal en la mayoría de nuestros países.
c. La IPPF afirma en su "Declaración de Principios" de su documento Visión 2.000, que uno de sus compromisos más importantes es la promoción del aborto "seguro". Aquí va implícita la presuposición de que una vez que el aborto se legaliza, éste se vuelve inocuo, como si la legalidad le confiriese una especie de "seguridad automática" al aborto. 
Táctica 2. La segunda manera es la del aborto terapéutico, o sea  al aborto que se practica con el pretexto de salvar la salud o la vida de la madre. (Atención que el nuevo concepto Salud es tan amplio que prácticamente podríamos decir que el ser humano “vive enfermo constantemente”)

d. El objetivo aquí es ganarse la aceptación de la gente, alegando una falsa "compasión". En realidad lo que se busca, una vez aceptado el aborto "terapéutico", es aumentar las “excepciones" hasta llegar al aborto legal.

e. Las excepciones al aborto siempre llevan al aborto a petición y por cualquier motivo. No hay excepciones, lo demuestra la experiencia en diferentes países

f. La legalización del aborto en Estados Unidos comenzó precisamente con las "excepciones", o sea, el aborto en los casos más difíciles como incesto y violación. Recordemos que el concepto de  "salud" ha sido ampliado de tal modo que incluye los factores psicológicos, sociales y familiares, dando como resultado que cualquier pretexto de tipo socioeconómico justifica legalmente el aborto.

g. Ese es precisamente el caso de Estados Unidos. El Tribunal Supremo de ese país emitió dos fallos el 22 de enero de 1973: Roe v. Wade, por medio del cual legalizó el aborto por cualquier razón durante los tres primeros meses del embarazo y lo permitió sólo por razones de "salud" y vida de la madre durante el resto del embarazo; y luego Doe v. Bolton, por medio del cual echó abajo su propia limitación ampliando el sentido de la palabra "salud", como ya se ha explicado. El resultado es que tenemos aborto legal a petición en Estados Unidos hasta el momento mismo del nacimiento. 

h. Este mal llamado "derecho de la mujer" se extendió más tarde, por medio de otro fallo, a las jovencitas menores de edad, sin el consentimiento paterno,

i. Y a las mujeres casadas, sin el consentimiento o conocimiento de su esposo, o sea que en EEUU una mujer, en casi todos los estados puede matar al hijo de su conyugue sin que este lo sepa o esté de acuerdo.
j. Es importante aclarar la diferencia ética y médica entre el aborto "terapéutico" y el aborto indirecto.
i.  El aborto "terapéutico" es un aborto directo, es decir, se realiza como medio para lograr el pretendido objetivo de salvar la salud o vida de la madre, a pesar de que el fin (por bueno que sea) nunca justifica los medios. Es por lo tanto siempre gravemente inmoral. 
ii. En cambio, el aborto indirecto es la intervención médica que se realiza para intentar salvar a ambos: la madre y la criatura por nacer, habiendo intentado todas las alternativas posibles para lograrlo --incluyendo la investigación de la posibilidad de esperar hasta la viabilidad-- pero donde desafortunadamente el bebito no nacido muere indirectamente a causa de dicha intervención. Los casos de embarazos ectópicos o de cáncer uterino podrían ser ejemplos de este dramático caso, siempre y cuando cumplan con los requisitos del principio del doble efecto
k. El método es claro, los promotores del aborto pretenden introducir  cláusulas de "salud" en los códigos penales de los países latinoamericanos  para lograr así, primero la legalización de ciertos abortos, y luego la ampliación de dicha  ley. 
Veamos lo que expresa el proyecto “Proyecto F”:

Artículo 2 Inciso g)  Evitar los embarazos no deseados y/o de alto riesgo, mediante medidas de prevención basadas en la información y educación;
Artículo 2 Inciso l)  Reducir la violencia y el abuso sexual de mujeres, niños y minorías sexuales
Artículo 7 Inciso k)  … que permitan el ejercicio y disfrute pleno de la salud sexual; y la atención de disfunciones sexuales, infecciones de transmisión sexual, infecciones materno perinatal, afecciones del aparato reproductor, e infertilidad, en sus aspectos físicos, psíquicos y sociales.
Las frases tales como “disfrute pleno de la salud sexual”, la “atención de disfunciones sexuales”, “evitar embarazos no deseados o de alto riesgo” y “reducir la violencia sexual de mujeres” son pequeñas piedras angulares de la introducción del “aborto terapéutico”.

Táctica 3. La estrategia de la "inclusión" o sea de introducirse legalmente en la sociedad de ese país como parte de los servicios normales de salud, especialmente los servicios sanitarios que tienen que ver con el aparato reproductor femenino y la maternidad. Esta estrategia, que podemos llamar de "integración" o "inclusión", se da en las "clínicas" de la IPPF y en los Ministerios de Salud de los gobiernos latinoamericanos, fuertemente influenciados por la IPPF y la ONU. También se da en los centros de salud donde la IPPF y sus filiales atienden a la juventud, donde les ofrecen atención médica para sus enfermedades venéreas y embarazos "no deseados". 
El proyecto de  ley de “Proyecto F” dice:
a) “Prestar servicios oportunos, eficientes, adecuados y gratuitos para la atención de la salud, que permitan el ejercicio y disfrute pleno de la salud sexual; y la atención de disfunciones sexuales, infecciones de transmisión sexual, infecciones materno perinatal, afecciones del aparato reproductor, e infertilidad, en sus aspectos físicos, psíquicos y sociales.”
b) “Organizar la prestación de servicios de salud de tal forma a orientar la planificación familiar, el control de la fecundidad, la prevención de enfermedades de transmisión sexual y de transmisión materno-perinatal, la  detección precoz de enfermedades de patología genito mamarias así como su efectivo tratamiento”.
Vemos en este texto que no solo instituciones públicas o centros de salud pueden y deben prestar atención de salud sexual, se deja abierta la posibilidad a instituciones privadas tales como el CEPEP. 
El CEPEP
 es una filial de la IPPF en el  Paraguay, corporación multinacional, que solo en EEUU tiene más de 1500 clínicas para el aborto. El CEPEP ubica su clínica central en pleno Mercado 4 de Asunción, zona intensamente poblada, brindando beneficios de “planificación familiar” en donde incluye la entrega gratuita de anticonceptivos químicos abortivos, dispositivos intrauterinos (DIU) anticonceptivos  abortivos, esterilización o sea corte o anudado de las trompas de Falopio en la mujer y vasectomías o sea corte o anudados de los canales seminales del pene masculino. Además brinda servicios médicos como ginecología, pediatría, y hasta otorrinolaringología, pero su verdadero objetivo es estar “introducida” y estar abierta a la comunidad con énfasis en “la familia”, en “la mujer”, y en “la salud reproductiva”.
Así el CEPEP fue creando diferentes filiales en San Lorenzo, Cnel. Oviedo, Encarnación, Ciudad del Este, Pedro Juan Caballero y Concepción. 
Estas filiales están ya operantes y listas  para transformarse de clínicas de “salud reproductiva preventiva” a clínicas de aborto. Solo falta una ley que lo despenalice.
Táctica 4. La violencia doméstica es una cuarta manera, muy  ingeniosa, que consiste  en incluir en la información de los medios de comunicación y  en las  preocupaciones sociales, la violencia doméstica o intrafamiliar contra la mujer. Diversos grupos y ONGs  proabortistas  en Latinoamérica, desde hace años están vinculando la violencia doméstica con la "salud reproductiva", lo cual, les da acceso a múltiples y variados  fondos económicos.
En el proyecto de ley cita:

Artículo 1. Inciso b) Igualdad de derechos de hombres y mujeres, quedando desvirtuado cualquier tipo de discriminación. 

Artículo 1. Inciso c) Prevención y sanción de todas las formas de abuso y violencia sexual, resguardando el debido respeto a los derechos de las personas afectadas.
Artículo 2. Inciso l) Reducir la violencia y el abuso sexual de mujeres, niños y minorías sexuales.
El punto es que de acuerdo a los “nuevos conceptos de salud y de violencia”, el que no se le permita abortar a una mujer será considerado como “violencia contra la mujer” al mismo nivel que si fuera una mujer golpeada o maltratada.
Apertura al matrimonio homosexual

Si pensamos que impedir el matrimonio de dos homosexuales es, según el concepto de “equidad de género” y de “violencia”, ejercer violencia contra las minorías sexuales se interpreta muy bien la “apertura a este tema” en el texto de la ley que dice: 
a.) Respeto a la opción de las personas, a sus convicciones y sus decisiones  respecto al libre ejercicio de su sexualidad.
b.) Reducir la violencia y el abuso sexual de mujeres, niños y minorías sexuales.
c.)  que aseguren  la atención integral al individuo y a la comunidad con enfoque de derechos, calidad, género y equidad”
Grandes compras estatales de anticonceptivos y abortivos

Estimular  la anticoncepción a todo nivel, y “gratuita” (que no es gratuita porque lo pagan cada uno de los habitantes de este  país con sus impuestos)  consiste en la promoción de los anticonceptivos con el pretexto de eliminar el recurso al aborto ilegal, conocido en términos eufemísticos como el aborto "realizado en condiciones de riesgo". Es evidente que esta estrategia es muy exitosa en los países latinoamericanos, la mayoría de los cuales prohíben el aborto. 

El argumento de que la anticoncepción impide el aborto suena muy plausible a primera vista. Sin embargo, un examen más detallado de los hechos nos demuestra que la realidad es todo lo contrario. La anticoncepción lleva al aborto. La experiencia de Estados Unidos y de otros países llamados "desarrollados" ha demostrado la verdad de esta afirmación. 

En primer lugar, los principales anticonceptivos son abortivos. La píldora, el DIU, los inyectables, los implantes y los parches, actúan, al menos parte del tiempo, como abortivos. Es más, el número de abortos causados por estos anticonceptivos es mucho mayor que el de los abortos quirúrgicos. En el mundo se realizan al año unos 50 millones de abortos quirúrgicos; sin embargo, el número de abortos causados por los anticonceptivos anualmente, sólo teniendo en cuenta la píldora y el DIU, alcanza la cifra holocáustica de 140 millones.
 

Pero lo más sorprendente es que los mismos promotores de los anticonceptivos han confesado que la promoción de éstos ha contribuido al aumento del aborto quirúrgico. El Dr. Malcom Potts, ex dirigente de Paternidad Planificada, filial de la IPPF en Estados Unidos, dijo en 1973: "Según la gente vaya aceptando la anticoncepción habrá un aumento, no una disminución, de los abortos." El Dr. Alan Guttmacher, el ya fallecido presidente de Paternidad Planificada, dijo en 1973: "Todos ustedes reconocen la lógica inclusión de la esterilización y el aborto como componentes integrales de un moderno servicio de control de la natalidad". El Tribunal Supremo de Estados Unidos, dijo en 1992: "En algunos aspectos críticos, el aborto es de la misma naturaleza que la decisión de usar anticonceptivos...durante dos décadas... las personas han llevado a cabo sus relaciones íntimas...en la confianza de la disponibilidad del aborto en caso de que los anticonceptivos llegasen a fallar." 
El “Proyecto F” describe:
a. …información y asesoramiento sobre los métodos anticonceptivos disponibles, su efectividad, sus contraindicaciones, sus efectos secundarios, ventajas y desventajas, así como su correcta utilización para cada caso particular.

b. … a pedido de los usuarios y sobre la base de estudios previos y permanentemente actualizados, prescribir y suministrar los métodos y elementos anticonceptivos acordes a cada situación, salvo contraindicación médica específica y respetando los criterios o convicciones de los destinatarios; 
c. Efectuar controles previos, periódicos y posteriores a la recomendación y utilización del método anticonceptivo elegido y aplicado;

d. La prescripción de cualquier método anticonceptivo requiere el libre consentimiento de la usuaria/o.
e. El suministro y/o colocación de anticonceptivos serán de carácter gratuitos cuando el usuario no pueda sufragar su costo.
f. El Instituto de Previsión Social (I.P.S.) dotará dentro del centro de suministro de medicamentos e insumos, anticonceptivos suficientes en sus diversas variedades,  que otorgará de manera gratuita a los asegurados que lo requieran, quedando sus funcionarios especialmente obligados a las disposiciones de esta ley.

g. Los funcionarios del Instituto facilitarán las orientaciones referentes tanto al uso como a la adecuada provisión de los anticonceptivos adecuados y prescriptos para cada asegurado en particular, de manera personalizada y clara. 

Como podemos apreciar en los textos anteriores, promueven la anticoncepción, en todos sus niveles, que hasta debe ser suministrada de forma gratuita por entidades publicas, las cuales deben adquirirlas en grandes cantidades para dar abasto y distribuirlas casi con “obligación” por parte de los funcionarios (inciso f)
Conclusión
El proyecto de ley del Senador Carlos Filizzola, no aclara: confunde.

Plantea encubiertamente aspectos de dudosa calidad moral y se atiene al pie de la letra a los planes estándar usados por las multinacionales y organizaciones abortistas tradicionales. 
Como nación Debemos decir no a estos planteamientos y  recordar la fortaleza de la familia paraguaya que ha sabido sobrevivir a los impactos de las guerras y de la invasión de ideas extranjeras. 
Como Estado, debemos implementar políticas que protejan tanto al niño por nacer como a la mujer embarazada, brindando no solo beneficios desde el punto de vista de salud física sino también sobre el bienestar total de esa mujer y familia, por ejemplo extendiendo los días de permisos laborales por maternidad y haciéndolos de pago obligatorio. 
Espero que este trabajo sirva  para aclarar y entender mejor los objetivos ocultos del “Proyecto F”,  para que podamos comprender que algunas personas  y organizaciones, perfectamente adiestradas y de acuerdo a un plan cuidadosamente trazado, buscan  de  forma  indirecta, sutil y encubierta (y a veces no tanto) , despenalizar el aborto… y otras cosas.
“No creo que ninguna nación civilizada sea capaz de dictar leyes contrarias a las buenas costumbres”.   Voltaire

Ojala Voltaire
 tenga razón y demostremos ser una nación civilizada.

Anexos
“ PROYECTO F ”
PROYECTO DE LEY SOBRE SALUD SEXUAL, REPRODUCTIVA Y MATERNO PERINATAL 

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1.
Los siguientes principios reconocidos por el Estado son rectores para la interpretación y aplicación de la presente ley:

a) Reconocimiento y Adopción de mecanismos eficaces para el pleno ejercicio de los derechos fundamentales, fomentando y protegiendo el libre desarrollo de  las personas en relación con su salud sexual y su salud reproductiva;

b) Igualdad de derechos de hombres y mujeres, quedando desvirtuado cualquier tipo de discriminación;

c) Prevención y sanción de todas las formas de abuso y violencia sexual, resguardando el debido respeto a los derechos de las personas afectadas; y, 
d) Respeto a la opción de las personas, a sus convicciones y sus decisiones  respecto al libre ejercicio de su sexualidad.

Artículo 2.

La presente ley tiene por objeto:

a) Contribuir al desarrollo pleno de las personas a través del respeto, reconocimiento y protección de los derechos sexuales y reproductivos, en condiciones de igualdad y de equidad de hombres y mujeres;

b) Garantizar a la población la atención más elevada en su salud sexual y reproductiva con el fin de que pueda adoptar decisiones responsables, libres de discriminación, coacciones o violencia;

c) Fomentar la salud sexual de la población y prevenir las infecciones de transmisión sexual, en especial del VIH-SIDA, e infecciones de transmisión materno-perinatal;
d) Organizar la prestación de servicios de salud de tal forma a orientar la planificación familiar, el control de la fecundidad, la prevención de enfermedades de transmisión sexual y de transmisión materno-perinatal, la  detección precoz de enfermedades de patología genito mamarias así como su efectivo tratamiento;

e) Reducir la morbilidad y mortalidad materno – infantil;

f) Potenciar la participación tanto del hombre como de la mujer, en la toma de decisiones relativas a su salud sexual y procreación responsable;
g) Evitar los embarazos no deseados y/o de alto riesgo, mediante medidas de prevención basadas en la información y educación;
h) Fomentar la maternidad y paternidad responsables;
i) Propiciar espacios de discusión y concientización respecto a la salud sexual y reproductiva a la población y en especial a los jóvenes y adolescentes;
j) Garantizar a la población el acceso a la información, orientación, métodos y prestaciones de servicios referidos a la salud sexual y reproducción responsable;
k) Promover y auspiciar la investigación en materia de salud sexual, salud reproductiva y salud materno perinatal así como la adecuada difusión a todos los sectores de la población;
l) Reducir la violencia y el abuso sexual de mujeres, niños y minorías sexuales.

Artículo 3.
Se reconoce el derecho de todas las personas a la educación, información y al acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva; por lo que esta ley beneficia a la población en general sin discriminación, adoptando para su aplicación los mecanismos necesarios para su eficaz implementación.

Se tendrá especial atención en el diseño de mecanismos para la difusión entre los adolescentes, la población en edad fértil y los grupos en situación de desventaja tales como las personas privadas de su libertad o aquellas en situación de riesgo de contraer enfermedades infecto contagiosas o transmisibles o de desarrollar patología genito mamarias. 

Artículo 4.
Para los fines de la presente ley se entenderá por salud sexual el bienestar físico, psicológico y cultural en lo referente a la sexualidad como elemento del desarrollo pleno del ser humano, bajo los principios de libertad, igualdad y respeto en su ejercicio.
Artículo 5.
Se entenderá por salud reproductiva el libre y sano ejercicio de la vida sexual con libertad plena para procrear o no, cuando y con qué frecuencia, conociendo y optando por los métodos adecuados para implementar las decisiones personales realizadas, recomendados por personal médico capacitado y acordes a las convicciones, estado físico y psicológico de las personas.  
CAPÍTULO II

De la Protección a la Salud Sexual y la Salud Reproductiva
Artículo 6.
Queda reconocido como derecho a la salud sexual, la realización plena de la sexualidad personal comprendida dentro de los principios de derecho a la autonomía e integridad; derecho a la privacidad  y derecho a la libre opción sexual.

Queda abolida cualquier práctica que implique discriminación por razón del sexo,  o de las preferencias sexuales.

Artículo 7.
La atención a la población se implementará reforzando la calidad y cobertura de los servicios abocados a la salud sexual y reproductiva, para lo cual los centros prestadores de servicios a la salud deberán:

a) Establecer un adecuado sistema de control de salud para la detección temprana de las enfermedades de transmisión sexual y patologías genito mamarias;

b)  Realizar diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, de las enfermedades y patologías mencionadas en el inciso anterior;
c) Información y asesoramiento sobre los métodos anticonceptivos disponibles, su efectividad, sus contraindicaciones, sus efectos secundarios, ventajas y desventajas, y su adecuada utilización;
d) A pedido de los usuarios y sobre la base de estudios previos y permanentemente actualizados, prescribir y suministrar los métodos y elementos anticonceptivos acordes a cada situación, salvo contraindicación médica específica y respetando los criterios o convicciones de los destinatarios; 
e) Efectuar controles previos, periódicos y posteriores a la recomendación y utilización del método anticonceptivo elegido y aplicado;

f) Efectivizar la orientación de las demandas referidas a infertilidad y esterilidad;
g) Diseñar programas de  tratamiento integral de todas las afecciones relacionadas con la sexualidad y la reproducción, tales como disfunciones sexuales, infecciones de transmisión sexual, afecciones del aparato reproductor, complicaciones de la gestación y del parto e infertilidad, en sus aspectos físicos, psíquicos y sociales; y,
h) Prestar servicios oportunos, eficientes, adecuados y gratuitos para la atención de la salud, que permitan el ejercicio y disfrute pleno de la salud sexual; y la atención de disfunciones sexuales, infecciones de transmisión sexual, infecciones materno perinatal, afecciones del aparato reproductor, e infertilidad, en sus aspectos físicos, psíquicos y sociales.
Artículo 8.

La prescripción de cualquier método anticonceptivo requiere el libre consentimiento de la usuaria/o.

En caso de elección de métodos quirúrgicos e irreversibles de anticoncepción, será necesario información  y asesoramiento, que asegure el estado de plena conciencia, y el conocimiento de los alcances, y las consecuencias de esta elección.

En estos casos será obligatorio el consentimiento escrito de la paciente que deberá ser mayor de edad.  En casos de incapacidad, el consentimiento podrá ser del representante legal, que deberá contar con venia judicial. 
Artículo 9.
El suministro y/o colocación de anticonceptivos serán de carácter gratuitos cuando el usuario no pueda sufragar su costo.
Los centros prestadores de servicios a la salud suministrarán tratamientos de fertilidad, seguros y eficaces, sin discriminación por razones de edad, sexo o condición económica. El tratamiento será gratuito cuando el/la usuario/a no pueda sufragar su costo.

CAPÍTULO III
De la Protección a la Salud materno perinatal

Artículo 10.
Se deberá realizar un chequeo médico a la mujer embarazada en su primera consulta, realizando todos los exámenes y análisis recomendados de tal forma a descartar cualquier tipo de anomalía o encaminadas a detectar precozmente cualquier complicación producto del estado de salud general de la madre, o de las condiciones generales del embarazo.
Artículo 11.

Tanto la mujer embarazada como el feto en gestación deberán recibir asistencia especializada en caso de detectarse alguna complicación o enfermedad durante el embarazo, debiéndosele informar sobre los riesgos de la anomalía o enfermedad, de tal forma a planificar estrategias especiales de prevención según la enfermedad presentada, incluida la prevención de transmisión vertical.
Artículo 12.
Durante el embarazo, el parto y el post parto, la mujer tiene derecho a:

a) Una atención integral y personalizada, en base al respeto de su persona y su cultura, así como a la protección de su intimidad;

b.) Información detallada sobre las condiciones necesarias para llevar un embarazo saludable, sobre los beneficios del parto natural e información sobre los beneficios de la lactancia materna recibiendo apoyo para amamantar;

c) Explicaciones claras y precisas sobre la evolución de su estado como la de su hijo/a, así como a decidir libremente sobre las alternativas según la situación que se presente;
e) No ser objeto de experimentación o investigación; 

f) Estar acompañada por la persona que ella designe en el transcurso del trabajo de parto y el momento del nacimiento, como así también en la internación;
h) Conservar a su lado a su hijo/a durante la permanencia en el centro de salud, salvo que por prescripción médica la criatura necesite cuidados especiales;

i) Información sobre los cuidados que debe brindarse a sí misma y a su hijo/a, desde los cuidados básicos como el programa ideal de vacunación; y,

j) No ser dada de alta del centro de asistencia médica, cuando exista riesgo sobre su salud o la de su hijo/a.

Artículo 13.
La persona recién nacida tendrá derecho a:

a) Una atención integral y personalizada, que incluya una identificación plena;

b) Permanecer al lado de su madre siempre que por mejor criterio médico no necesite cuidados especiales que hagan indispensable su traslado; y

c) Ser amamantado por su madre desde el primer momento.
CAPÍTULO IV

De los Centros Asistenciales de Salud
Artículo 14.

A más de lo estipulado en los artículos precedentes, el personal de los establecimientos médicos deberá informar obligatoriamente a las personas que recurran a ellos de todos los  derechos que esta ley les concede.

En la prestación de estos servicios se tendrá en cuenta la primacía del respeto a la dignidad de la persona humana, la aplicación de los principios de la ética médica y las condiciones diferenciales de mujeres y hombres en cuanto a su salud sexual y reproductiva. 

Artículo 15.
Los servicios de salud, tanto del sistema público como del privado, incorporarán a sus coberturas las disposiciones de esta ley en igualdad de condiciones con sus otras prestaciones.

Artículo 16.
El Instituto de Previsión Social (I.P.S.) dotará dentro del centro de suministro de medicamentos e insumos, anticonceptivos suficientes en sus diversas variedades,  que otorgará de manera gratuita a los asegurados que lo requieran, quedando sus funcionarios especialmente obligados a las disposiciones de esta ley.  

Los funcionarios del Instituto facilitarán las orientaciones referentes tanto al uso como a la adecuada provisión de los anticonceptivos adecuados y prescriptos para cada asegurado en particular, de manera personalizada y clara. 
Artículo 17.
Los centros asistenciales públicos de salud brindarán capacitación permanente en salud sexual y reproductiva con perspectiva de género al personal encargado de la prestación de dichos servicios.

CAPÍTULO V
De la Educación, Formación y Difusión

Artículo 18.
Las autoridades competentes deberán coordinar y aunar esfuerzos tendientes a lograr el pleno ejercicio del derecho a la información sexual basada en el conocimiento científico, así como el derecho a la educación sexual integral, con herramientas especialmente diseñadas según el grupo humano a quien se destine, en razón a la edad y formación, con especial hincapié en aquellos dirigidos a la parte de la población en edad fértil y a los grupos con mayores riesgos de contraer enfermedades infecto contagiosas o transmisibles o de desarrollar patologías genito mamarias. 

Artículo 19.
El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social en coordinación con el Ministerio de Educación y Cultura y las Municipalidades tendrán a su cargo la capacitación y formación de agentes aptos para:

a)   Diseñar e implementar políticas públicas de educación sexual y reproducción responsable en la comunidad educativa y barrial;

b)  Promover la inclusión curricular de las mencionadas políticas y del contenido del presente Programa en los centros educativos públicos y privados, asimismo, se fomentará la educación y capacitación orientadora en salud sexual y reproductiva al personal docente; 
c)  Fortalecer y mejorar los recursos barriales y comunitarios a fin de educar, asesorar y cubrir todos los niveles de prevención de enfermedades de transmisión sexual, en especial del VIH / SIDA y las patologías genito mamarias; y, 

d)  Brindar especial contención, en cuanto a información, prevención y tratamiento, tanto a los grupos con mayores riesgos de contraer las enfermedades como a los de desarrollar las patologías mencionadas en el inciso anterior.
Artículo 20.
Las políticas públicas mencionadas en los incisos a y b del artículo anterior, deberán incluir los siguientes contenidos:

a)  Información sobre prevención de enfermedades de transmisión sexual en especial del VIH / SIDA;

b)  Información completa y adecuada sobre métodos anticonceptivos, su efectividad y contraindicaciones, así como su correcta utilización para cada caso particular;

c)  Información sobre la detección precoz de las enfermedades de transmisión sexual y de las patologías genito mamarias;
d)  Equidad de género; 
e)  Conducta sexual responsable de hombres y mujeres; y, 
f)  Prevención del maltrato y de la violencia contra las mujeres, niños y niñas.
CAPÍTULO VI
Disposiciones finales
Artículo 21.

El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social velará por el cumplimiento efectivo de las disposiciones de la presente ley, debiendo contemplar la distribución de recursos con criterios de equidad.

En los casos que lo requieran deberá tomar en cuenta, respecto a la distribución de recursos, los indicadores de número de nacidos vivos, mortalidad infantil y necesidades básicas insatisfechas de cada región.
Artículo 22.
El gasto que demande el cumplimiento del programa para el sector público se imputará al Ministerio de Salud Público y Bienestar Social, del Presupuesto General de Gastos de la Nación.

Artículo 23.
El incumplimiento de las obligaciones emergentes de la presente ley, será considerado falta grave a los fines sancionatorios, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que pudiere corresponder.
Artículo 24.
Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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Veinte de matrimonio


Cuatro hijos


Veintidós años de comunicador


Casi veinte años de industria farmacéutica.


Dos años en industria nacional


Trece años de industria regional (Chile y Argentina)


Cuatro años de industria multinacional.


Diez años de trabajo pastoral en la Iglesia Católica


Cinco años en Pastoral Social


Cinco años en Catequesis de Padres- jóvenes.


Ocho años de pasión por la Vida y la Familia (Miembro fundador de FEDAVIFA)


daccalcaterra@gmail.com


� Este texto, realizado en Paraguay, está extraído del manual   EDUCACION y SEXISMO del PRIOME – Proyecto de igualdad de oportunidades y resultados para las mujeres en la educación, cuyas autoras son Elizabeth Duré y Gladis Cardozo. Cuenta con los auspicios de la Secretaría de la Mujer y la Secretaría Técnica de Planificación y utiliza fondos de la AECI Cooperación española.


� C.f.r.Tarasco, M. Consideraciones sobre la Influencia del Reporte Kinsey. En Cuadernos de Bioética.4º. 1997.


� Diccionario enciclopédico Espasa Calpe en fascículos, diario ABC color, Pág. 182. 


� Pág. 52 UNIVERSITAS Los defensores de llamar anticoncepción al aborto, argumentan que el embarazo comienza desde la implantación del óvulo fecundado en el endometrio del útero desde la fecundación. No existen razones científicas para afirmar tal cosa, ya que la implantación es un paso en el desarrollo de la vida humana que comienza en la fecundación La implantación no constituye ningún cambio sustancial.


� El Aborto, es un negocio rentable Transcribo el artículo: El negocio invisible del aborto, al descubierto. Semanario EPOCA .ESPAÑA. Mar, 28/11/2006





En España se produce un aborto cada cinco minutos. En total, han muerto casi dos millones de fetos desde la despenalización del aborto. En cambio, el año pasado sólo había 20 niños españoles para ser adoptados. ¿Cuál es el negocio que se esconde debajo de esta realidad traumática? El semanario Época desenmascara el negocio del aborto.  Las clínicas abortistas se concentran en manos de unos pocos, como pocos son los beneficios que declaran, y no reparan en saltarse incluso los supuestos legales. Buscan nuevos mercados en países vecinos. Igual que la Administración: el sector público y el privado, de la mano en el negocio del aborto. El reportaje cuenta también, como denunció HazteOir.org, que Carlos Morín, el propietario del centro Ginemedex de Barcelona, abre un nuevo centro en Madrid. Y señala como las principales clínicas abortistas (Dator, El Bosque, la propia Ginemedex) declaran unos beneficios sustancialmente inferiores a sus ingresos.





REDACCIÓN HO, ÉPOCA.-  El reportaje de Época recuerda, como ya publicó HO el pasado 30 de septiembre, como el ministro argentino de Salud, Ginés González García, mintió al afirmar que en su país se realizaban anualmente 500 abortos clandestinos. Así lo reconoció el fiscal general del Estado, que no inició procedimiento contra el ministro porque mentir en política no es delito. Sin embargo, a Ginés González le sacaron los colores. Porque tras la difusión de unas estadísticas completamente infundadas se encontraba una segunda intención: conseguir un consenso social antes de despenalizar el aborto.





En 2005 se dispensaron medio millón de píldoras poscoitales, con un gasto de 10 millones de euros. Y grandes laboratorios como Schering se enriquecen con la comercialización de la píldora abortiva RU-486.





El negocio abortista en España





En España, las estadísticas son sorprendentes. En 2005 se practicaron más abortos que defunciones hubo de personas en edades comprendidas entre 65 y 74 años (el rango de edad con mayor número de fallecidos). De los tres supuestos por los que está despenalizado, sólo un 3% se acoge al que habla del riesgo para el feto, y solamente un 0,01% al supuesto de violación. La gran mayoría, el 97%, se justifica con el supuesto peligro para la salud materna (mental y, en mucha menor medida, física).





Y ahí está la clave. En este caso, es suficiente para acreditarlo el informe de un profesional. Para ello, las clínicas privadas cuentan con psiquiatras en sus nóminas dispuestos a firmar partes psicológicos sin un estudio detallado del paciente, tal y como demostró este semanario (ÉPOCA nº 926). En este supuesto se escudan abortos de más de seis meses.





Abortos ilegales





No importan los supuestos. Ni siquiera las semanas. Muchas clínicas especializadas en el aborto han demostrado que lo que cuenta es el dinero. La clínica barcelonesa Ginemedex no tenía escrúpulos en realizar abortos de 31 semanas. Así se lo confirmó a Época en un reportaje publicado en 2002. Hace unas semanas, el propietario de la misma clínica, Carlos Morín, le mostraba al mundo que en España, gracias a las trampas legales, el aborto es prácticamente libre. La televisión pública danesa DR lo denunciaba. Un rotativo británico, el Sunday Telegraph, informaba además de que una ginecóloga británica acompañó hasta Ginemedex a una paciente embarazada de 31 semanas. Aceptaron el aborto. Porque a más tiempo de gestación, más caro y complicado es un aborto. Es dinero a cualquier precio.





Las clínicas Isadora y Dator





Al menos en la clínica que yo tengo se declaran todos los abortos, no como en otras, afirmaba Marisa Castro al ser entrevistada por Época (nº 926). Esta empresaria, antes política, feminista, de IU, acusaba a sus competidores y dejaba en entredicho las cifras oficiales. Declarar abortos... Efectivamente, muchas clínicas guardan celosamente los datos de sus clientes, hasta tal punto que por algunos abortos no emiten factura.





La ahora ex concejala de IU fundó la clínica Isadora en 1992, junto con el médico Salim Zakaria Chami Succar. Actualmente, su clínica es una de las más populares pro abortistas de Madrid. Sus ingresos en 2004 ascendieron a 1,9 millones de euros, con un resultado declarado después de impuestos de 67.000 euros. Tanto por ingresos como por beneficios, Isadora está en la media del sector especializado en abortos. Y como la mayor parte de las clínicas de su tipo, se anuncia en los diarios de información general, en las páginas donde se recogen los anuncios de prostitutas, travestis...





La clínica de la ex diputada de IU se abre hueco como puede entre los emperadores del aborto en Madrid. En la capital tiene que competir con dos de los más importantes del país. Se trata de la clínica Dator y del centro clínico El Bosque, cuyos administradores forman parte de los consejos de administración de un gran número de clínicas repartidas por toda la geografía española.





Dator fue el primer centro autorizado en Madrid para realizar abortos. El presidente de su consejo de administración es Guillermo Sánchez Andrés, quien ha creado un verdadero entramado nacional de empresas especializadas en abortos. Sánchez Andrés saltó a la fama cuando en noviembre de 1986 fue detenido junto a los directivos de su centro Ramón José Hernández Lorenzo y Juan Manuel Sánchez Lorenzo, y los médicos Paula Monmeneu y Eduardo Cubillo, acusados por el juez Carlos Valle de prácticas abortistas.





Rechazo al aborto





Por otro lado, en una encuesta dirigida por el catedrático Ricardo Montoro, se desvela que el 65% de los españoles cree que es mejor dar al niño en adopción antes que abortar. Ese porcentaje sube hasta el 76% entre los votantes del PP, llega al 60% entre los votantes del PSOE y baja hasta el 42% entre los de IU. Así planteada, como se ve, la opción adoptiva supera colmadamente a la abortiva.


Necesidad de las campañas pro-vida


Pero uno de los aspectos más reveladores de la encuesta de Época es la necesidad de que se visualice un asunto que, constantemente, se trata de ocultar. El 75% de los ciudadanos cree que deberían hacerse campañas de publicidad contando qué es un aborto. Significativamente también están sensibilizados, en este aspecto, los electores del PSOE: un 74% piensa que es preciso hacer esas campañas. El propio semanario reproduce algunas fotos de fetos abortados, y explica los métodos para acabar con una vida en el seno del vientre materno.





La realidad del aborto ha estado hurtada a los ojos del gran público hasta la llegada de Internet. Todas las campañas publicitarias institucionales que se han hecho en España al respecto se han centrado en la prevención del embarazo, pero nada se ha aportado sobre un embarazo en marcha y su solución.





� Las tasas de Natalidad en Europa; en 1960 la mayoría de las mujeres de la UE tenían dos o más hijos. En términos estadísticos. cada mujer tenía más de 2,5 hijos. En 2004, la tasa total de fertilidad se había reducido a aproximadamente 1.5 hijos por cada mujer. Francia e Irlanda tienen las tasas de fertilidad más elevadas, algo inferiores a dos hijos por cada mujer. Las más bajas (menos de 1.25) se encuentran en la República Checa, Letonia. Polonia y Eslovaquia. �Con la reducción de la población joven, está disminuyendo la mano de obra de la dE. Cada vez son menos los trabajadores que deben sustentar a un número creciente de pensionistas. como muestra el gráfico. Está previsto que el número de personas mayores de 80 años represente el 6,3% de la población para el 2025. Para impulsar el crecimiento de la población activa, Europa necesita que un número mayor de personas en edad de trabajar acceda al empleo, que se retrase su jubilación. que sean más las mujeres que trabajen, que los trabajadores pongan al día sus capacidades mediante programas de aprendizaje permanente y que se promueva una inmigración más dirigida. 





� Colin Mason. La violencia oculta detrás del aborto. www.es.catholic.net


� Ley Nº 903 CODIGO DEL MENOR 


� IPPF FEDERACION INTERNACIONAL DE PATERNIDAD PLANIFICADA. La Multinacional de la Muerte. Scala, J. EDICIONES J.C. 1995





� http://www.ippf.org/en/Where/PY.htm  CEPEP : Avda. Perú 1240 entre Gaspar Rodríguez de Francia y Ana Díaz.





� El aborto en condiciones peligrosas pone en peligro la vida de un gran número de mujeres y representa un grave problema de salud pública, puesto que son las mujeres más pobres y jóvenes las que corren más riesgos.  La mayoría de las muertes, problemas de salud y lesiones se pueden evitar, mejorando el acceso a servicios adecuados de atención de la salud, incluidos los métodos de


planificación de la familia eficaces y sin riesgos y la atención obstétrica de emergencia, reconociendo el derecho de la mujer y del hombre a la información y al acceso a métodos seguros, eficaces, asequibles y aceptables de  planificación de la familia, así como a otros métodos lícitos que decidan adoptar para el control de la fecundidad, y al acceso a servicios adecuados de atención de la salud que permitan que el embarazo y el parto transcurran en condiciones de seguridad y ofrezcan a las parejas las mayores posibilidades de tener un hijo sano. (Plataforma de Acción de la IV Conferencia de la mujer. Beijing  ONU .Punto C. La mujer y la Salud) (OBS. Observar como las palabras “niño sano” dejan las puertas abiertas a la idea de que un “niño no sano” por ejemplo la posibilidad de un hijo Down, debería ser analizado a la luz de la “salud” de la mujer).


� La violencia sexual y basada en el genero, incluidos los malos tratos físicos y psicológicos, la trata de mujeres y


niñas, así como otras formas de malos tratos y la explotación sexual exponen a las niñas y a las mujeres a un alto riesgo de padecer traumas físicos y mentales, así como enfermedades y embarazos no deseados.  Esas situaciones suelen disuadir a las mujeres de utilizar los servicios de salud y otros servicios. (Plataforma de Acción de la IV Conferencia de la mujer. Beijing  ONU .Punto C. La mujer y la Salud).





� Tal como lo indica el Dr. Jorge Scala en su libro IPPF La multinacional de la muerte, en el capitulo 10 “La IPPF en acción” donde cita al CEPEP como filial en Paraguay fundado en 1966. Para mas información buscar en la página Web: � HYPERLINK "http://www.cepep.com.py" ��www.cepep.com.py� y en http://www.ippf.org/en/Where/PY.htm  


� QUINTANA, CARLOS. Los derechos de los niños antes de nacer. Ediciones Universidad Católica de Chile. Santiago-Chile


� Cartas filosóficas y otros escritos. (Amor socrático)  Voltaire. Pág.125. Edic. Madrid. 1981





� IMPORTANTE. Quiero aclarar que cito a Voltaire  (como lo hiciera igualmente en la FILOSOFIA DEL GENERO) a pesar de su   anticlericalismo (tal vez, algo justificado en su tiempo) y de no compartir muchas de sus ideas. Pero creo que siempre debemos buscar lo bueno en cada uno y en cada obra. Pues Dios actúa a través de todo y de todos.





� Blázquez, N. La dictadura del aborto.B.A.C. Madrid 1978


� Odas de Locura. Hugo Silva.  Caracas. 2008. 


� 


� Belén Vendrell  Ponencia Congreso de El Escorial, 2001.Con notas de  (1)  Reisman, J. Kinsey: Crimes and Consequences. Institute for Media Education. http//www.rsvpamerica.org. [2] C.f.r.Tarasco, M. Consideraciones sobre la Influencia del Reporte Kinsey. En Cuadernos de Bioética.4º. 1997. [3] Hatterer, L.J. Changing Homosexuality in the Male."Los psiquiatras han llegado por fin a, la conclusión de que los factores genéticos, hereditarios, constitucionales, glandulares u hormonales no tienen ninguna importancia como causas de la homosexualidad". New York: McGraw-Hill, 1970. ( En Van den Aarweg, G. Homosexualidad y Esperanza. Ed. Eunsa. 1997). [4] Masters, W.H. - Johnson, V.E. Homosexuality in Perspective. ( En Van den Aarweg, G. Homosexualidad y Esperanza. pag.48 Ed. Eunsa. 1997) [5] Van den Aarweg, G. Homosexualidad y Esperanza. "La homoxesualidad es un tipo de neurosis. La persona con este complejo de inferioridad abriga una compasión infantil específica". Ed. Eunsa. 1997. [6] Anatrella, T. Las consecuencias psicológicas de la disfunción del sentido de la paternidad en la sociedad actual. (En Familia et Vita. Ed. Española. Año IV, Nº 2-3/1999)  almudi.org nº 104





PAGE  
24

